	ACORDADA N*   4140

	20/08/2010


SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,  20 de Agosto de 2010.-

V I S T O  :
                                       La presentación efectuada por autoridades del Colegio de Abogados de Catamarca, mediante la cual solicita se adhiera el Poder Judicial a los festejos por el Dia del Abogado, declarando asueto judicial para el 30 de agosto próximo,
Y CONSIDERANDO:

                                           Que, este Tribunal estima conveniente acceder a lo solicitado, como una manifiesta adhesión del Poder Judicial a tal celebración. Por ello, conforme a las atribuciones conferidas en el Art. 8 inc. 12 de la Ley 2337, 

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

ACUERDA:

               1*) Decretar Asueto Judicial, para todas las dependencias del Poder Judicial de Catamarca, el día Lunes 30 de agosto próximo, con suspensión de términos.-

              2*) Remitir copia de la presente al Colegio de Abogados.-

              3*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese. 
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